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RESOLUCIÓN PRESIDENCIA MANCOMUNIDAD 

 

Nº : 02/2018 

 
D. Federico Moreno Sánchez, como Vicepresidente de la 

Mancomunidad de la Sierra del Segura tras la renuncia del Sr. 

Presidente en fecha 22 de noviembre de 2018 en relación con los 

antecedentes que se exponen y en resolución de fecha de hoy ha 

acordado:  

 

 Visto que el actual Secretario de la Mancomunidad no puede 

continuar con las labores de Secretaría – Intervención debido a 

incompatibilidad del mismo. 

 

 Visto que dicha Mancomunidad se encuentra en estado de 

disolución desde el pasado 28-06-2012 no disponiendo de fondos ni 

presupuesto para asumir un Secretario de la bolsa de trabajo de 

Administración Local.  

 

 Visto que el Auxiliar Administrativo que asumió el Excmo. 

Ayuntamiento de Elche de la Sierra por disolución de la Mancomunidad 

estuvo ejerciendo el cargo de Secretario – Interventor Accidental de 

dicha Mancomunidad durante 8 años siendo nombrado mediantes Resolución 

de Presidencia de la Mancomunidad Sierra del Segura nº 20/2005 de 

fecha diecinueve de abril de dos mil cinco y autorizado por parte de 

Administración Local en fecha 22 de abril de dos mil cinco y que ha 

estado colaborando con el actual Secretario en las labores de 

disolución de la misma desde su nombramiento.  

 

RESUELVO: 
 
Designar como Secretario – Interventor Acctal. a D. Antonio 

Jesús Sánchez Guzmán mientras no se produzca el nombramiento de 

Secretario–Interventor por parte de la Consejería de Administraciones 

Públicas. 

 

 

 

Así lo manda y firma el Sr. Vicepresidente de la Mancomunidad 

Sierra del Segura D. Federico Moreno Sánchez en 

 
Elche de la Sierra, a 27 de noviembre de 2008 

 

EL VICEPRESIDENTE 

 
 

 

Fdo. Federico Moreno Sánchez 
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